
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEOE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A OOÑA MARIA ISABEL ROA
RAMIREZ

Lota, 2l' """ i¿ l
DECRETou IlYi rtcl

VISTOS: Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto No 803 det 14.12.201s que de¡ega firma bajo ta
fÓrmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el artículo 1 18 de la Constituc¡ón polÍt¡cá del Estadó; en
el artículo 5 y 12 de la Ley orgánica const¡tuc¡onal de las Munic¡pal¡dades; Ley 20.305, Ley 20.822 y

CONSIDERANDO:

1.- La Sol¡citud Bono Post Laboral y carta de renuncia Retiro Voluntario Ley No 20.976, presentada por
don MARIA ISABEL ROA RAMTREZ de fecha 24 de octubre de 20,t7.

2.- Los antecedentes que respaldan la Sol¡c¡tud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumplimiento
de los requis¡tos ex¡gidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de identidad - Cert¡ficado de la Superintendencia de Pensiones T/C - Carta de renuncia
Retiro Voluntario Ley 20.822 - Liquidación de sueldo año 2008 - Certificado de afiliac¡ón AFp o Compañía de
Seguros - Certificado de antigúedad y cal¡dad jurid¡ca del MINEDUC y DEM - Certificado de cese de
funciones.

3.- El cert¡ficado N" 76247, emitido por la Superintendencia de Pensiones que informa que doña MARTA
ISABEL ROA RAMIREZ, t¡ene una tasa de reemplazo líqu¡da estimada 23,52%.

4.- El Decreto N'684 (C) de cese de funciones, de fecha 04 de mar¿o de 2019, que pone término a su relación
laboral el 05 de mar¿o de 2019.

a contar del día 1o de Junio de 2019. Dicho bono se d
de la ley N'20.305, a contar del día 1o de Abril de 20'19

evengará según lo establecido el artículo Segundo

ístnese Y NorFíouESE.
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DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a doña MARIA ISABEL ROA RAMTREZ céduta de ¡dentidad , un
bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2019 ascenderá a la suma mensual de $ 70.840.-
(sesenta mil ochocientos cuarenta pesos).

SEGUNDO: PÁGUESE el beneficio contemplado en la ley No 20.305 por la Tesorería General de la República,

Datos Personales Sensibles




